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Al contestar por favor cite estos datos: 

 

Radicado No.: 20216000466111 

 

Fecha: 27/12/2021 10:51:41 a.m.

 

Bogotá D.C., 

 

REFERENCIA: REMUNERACIÓN- Gastos de representación. RAD. 20212060698662 del 09 de noviembre de 2021.

 

Por medio del presente, y en atención a su consulta, en la que solicita se le informe si los gerentes de las empresas de servicios públicos de
carácter oficial del nivel territorial tienen derecho a percibir gastos de representación, teniendo en cuenta la normativa desde el 2015 hasta el
2021.

 

Me permito darle respuesta, teniendo en cuenta que los gastos de representación a nivel territorial únicamente están contemplados para los
Alcaldes y Gobernadores y están consagrados en los diferentes decretos salariales que anualmente expide el Gobierno Nacional.

 

Revisado el Decreto 980 de 2021 “Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las
entidades  territoriales  y  se  dictan  disposiciones  en  materia  prestacional”  los  gastos  de  representación  se  encuentran  consagrados
exclusivamente para los Alcaldes y Gobernadores, en los siguientes términos:

 

“ARTÍCULO 1. Monto máximo del salario mensual de los Gobernadores y Alcaldes. El monto máximo que podrán autorizar las Asambleas
Departamentales y los Concejos Municipales y Distritales como salario mensual de los Gobernadores y Alcaldes estará constituido por la
asignación  básica  mensual  y  los  gastos  de  representación,  y  en  ningún  caso  podrán  superar  el  límite  máximo  salarial  mensual,  fijado  en  el
presente Decreto.

 

El salario mensual de los Contralores y Personeros Municipales y Distritales no podrá ser superior al cien por ciento (100%) del salario mensual
del Gobernador o Alcalde”.

 

Respecto del régimen salarial de los empleados públicos del orden territorial, se considera procedente remitirse a lo que sobre este tema
pronunció la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en su concepto No. 1.518 del 11 septiembre de 2003, Magistrada Ponente:
Susana Montes de Echeverri, el cual fue ampliado el 13 de diciembre de 2004 bajo el mismo número. En este concepto se precisa, de acuerdo
con lo dispuesto en la Constitución Política, que la facultad para establecer el régimen salarial de los empleados públicos territoriales, que
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incluye fijar factores o elementos salariales, es del Gobierno Nacional, de conformidad con los parámetros generales fijados por el Congreso de
la República, en observancia de lo que consagra el artículo 150 numeral 19 literal e) de la Carta Política.

 

Así mismo, señala que las Asambleas y Concejos tuvieron competencia para fijar o crear elementos salariales para los empleados públicos del
orden territorial, desde la expedición del Acto Legislativo No. 3 de 1910 hasta la promulgación del Acto Legislativo No. 1 de 1968; a partir de
esta fecha (11 de diciembre de 1968) se precisó que corresponde al Congreso fijar las escalas de remuneración y al Presidente de la República
fijar sus dotaciones y emolumentos.

 

En ese sentido, es claro que las Asambleas Departamentales o Concejos Municipales no tienen competencia para crear elementos de salario. En
el presente caso, se considera que solo es posible el pago de gastos de representación, cuando sean creados por el Gobierno Nacional en
ejercicio de sus competencias constitucionales, para empleos del nivel territorial.

 

En consecuencia, y atendiendo puntualmente su consulta, en desarrollo de la Ley 4ª de 1992, el Gobierno Nacional año tras año establece los
límites  máximos  salariales  que  deben  tenerse  en  cuenta  al  momento  de  fijar  la  asignación  básica  de  los  empleos  de  la  respectiva  entidad
territorial incluyendo la del Gerente de las Empresas de Servicios Públicos. En la actualidad, los Gastos de Representación en el nivel territorial
se encuentran consagrados exclusivamente para los Gobernadores y Alcaldes, razón por la cual no es posible extender su reconocimiento a
otros empleados de carácter oficial.

 

En todo caso, debe tener en cuenta que para establecer si el gerente de una empresa de servicios públicos tiene o no derecho a los gastos de
representación a nivel territorial dependerá de la naturaleza jurídica de la empresa. En este sentido, al ser una empresa de servicios públicos
oficial  le  aplica la  conclusión anterior.  En caso,  de tener  una composición de carácter  mixto,  la  empresa de servicios  públicos se rige por  las
disposiciones del derecho privado y la empresa tendría la facultad para establecer este tipo de asignaciones.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia ocasionada por el COVID –
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https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico
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